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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

REF: DESIGNACIÓN APOYO 2020-496. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 139 DEL 5 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

  

   

 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias:  

 

    

 1)Se indique a quién se demanda, indicando su nombre y 

domicilio, conforme así lo prevé el num. 2° del art. 82 del 

C.G.P., dado que esta clase de procesos, al tenor de lo dispuesto 

por el art. 54 de la Ley 1996 de 2019, se tramita como proceso 

verbal sumario. 

 

 

 2)Consecuencia de lo anterior, se dé cumplimiento respecto 

de la parte demandada, a lo ordenado en el numeral 10° del art. 

82 íbidem, indicando sus direcciones física y electrónica. 

 

 

     3)Se especifique de manera detallada para qué fines en 

concreto se solicita la designación del apoyo, esto es, los actos 

que la persona titular del acto jurídico necesita de apoyo 

 

 

 4) Se cumpla respecto de la prueba testimonial con las 

exigencias del art. 212 del C.G.P., enunciando concretamente 

los hechos objeto de dicha probanza. 

 

 

Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho. 
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Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Reconócese a la Dra. PAULA ANDRE3A RADA PINZÓN como 

apoderada judicial del demandante, en la forma, términos y 

efectos señalados en el poder especial a ella conferido.  
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